
   

 

 

 

 
 
 
Madrid, 22 de mayo de 2020 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de capacidad de obrar, 
personalidad jurídica, solvencia (técnico-profesional y económico-financiera), clasificación, 
habilitación profesional y de adscripción de medios correspondientes a la licitación, por 
procedimiento abierto, de un SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA DE LA 
RED DE METRO DE MADRID  (LICITACION 6011900392) (LOTES 1, 2 Y 3) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por los 
Licitadores TROYA CONSTRUCCIONES FERROVIARIAS, S.L.  (Lote 1) y TECSA EMPRESA 
CONSTRUCTORA, S.A. (Lotes 2 y 3), ha acordado, solicitar las siguientes subsanaciones:  
 
TROYA CONSTRUCCIONES FERROVIARIAS, S.L. (Lote 1): 
 

REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDA 

HABILITACION EMPRESARIAL 
O PROFESIONAL 

El apartado 23 del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares indica textualmente lo que 
sigue: 
 

“(…)  
La empresa licitadora o empresas subcontratistas 
que realicen la gestión de residuos deberán estar 
dados de alta como Gestor de Residuos 
Peligrosos. 
 
Se deberá acreditar que se cumple con el 
requisito de habilitación en fecha anterior a la 
finalización del plazo de presentación de ofertas 
especificado en el apartado 16 de este pliego. 
(…)” 

 
A efectos de acreditar el alta como Gestor de Residuos 
Peligrosos de la Comunidad de Madrid, se basan en la 
habilitación de una tercera entidad, aportando la 
documentación que detallamos: 
 

➢ Escrito por el que esa tercera entidad solicita a 
la Dirección General de Evaluación Ambiental 
de la Comunidad de Madrid la obtención de la 
Autorización para la actividad para las 
operaciones de tratamiento, de fecha 17 de 
julio de 2012, presentada ante el citado 
organismo en fecha 19 de julio de 2012. 
 



   

 

 

 

➢ Escrito por el que esa tercera entidad solicita la 
actualización de datos facilitados en la anterior 
solicitud, de fecha 7 de noviembre de 2013, 
presentada ante Dirección General de 
Evaluación Ambiental de la Comunidad de 
Madrid en fecha 8 de noviembre de 2013. 

 
Revisada la documentación aportada, se constata que 
no queda acreditada el alta como Gestor de Residuos 
Peligrosos de la Comunidad de Madrid de la tercera 
entidad con la que se pretende acreditar parte de la 
habilitación empresarial. 
 
En consecuencia, y a efectos de dar cumplimiento al 
presente requerimiento de subsanación, habrán de 
remitir documento técnico que acredite el alta como 
Gestor de Residuos Peligrosos de la Comunidad de 
Madrid expedida por la Consejería de Medio 
Ambiente, Administración Local y Ordenación del 
Territorio, de la tercera entidad de fecha anterior a la 
finalización del plazo de presentación de ofertas fijado 
en el apartado 16 del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares.  

 
 

 
TECSA EMPRESA CONSTRUCTORA, S.A. (Lotes 2 y 3): 
 

REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDA 

SOLVENCIA TECNICA 
Y PROFESIONAL 

El apartado 21 del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares indica textualmente lo que 
sigue: 

“Los licitadores deberán cumplir los siguientes 
requisitos de solvencia técnica y profesional: 

Relación de los servicios o trabajos realizados de 
igual o similar naturaleza que los que 
constituyen el objeto del contrato en el curso 
de, como máximo, los tres últimos años, 
indicando el importe, la fecha y el destinatario, 
público o privado, de los mismos. (…) Para 
acreditar la solvencia los servicios deberán ser 
similares a los que constituyen el objeto de la 
presente licitación y deberán presentar lo 
siguiente para cada uno de los lotes: 

- Lote 2: un mínimo de cuatro (4) 
contratos de un importe mínimo de 



   

 

 

 

175.000 €/año por contrato 

- Lote 3: un mínimo de cuatro (4) 
contratos de un importe mínimo de 
175.000 €/año por contrato (…) 

A efectos de acreditar la solvencia técnica y profesional, 
aportan 3 certificados expedidos por una empresa 
pública y 1 certificado emitido por una empresa 
privada. 
 
Revisada la documentación aportada, se constata que 
no queda acreditada la solvencia técnica por los 
motivos que se exponen a continuación: 
 

➢ Los certificados que aportan no acreditan la 
similitud requerida entre los trabajos que 
presentan y el objeto de la licitación, de 
acuerdo a lo establecido en el apartado 5 del 
cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares, dado que, en su gran mayoría, 
hacen referencia a trabajos específicos de 
infraestructura de vía. 

➢ Respecto al importe mínimo de cada uno de los 
contratos que presentan, no queda 
especificado el importe correspondiente a los 
trabajos que sean similares al objeto de la 
licitación, sino que la certificación se refiere a la 
totalidad de trabajos desempeñados en cada 
uno de los contratos. 

 
En consecuencia, y a efectos de dar cumplimiento al 
presente requerimiento de subsanación, habrán de 
remitir certificados expedidos o visados por el órgano 
competente, en caso de que el destinatario sea una 
entidad del sector público, y para el caso de que el 
destinatario sea una entidad privada certificado 
expedido por entidad privada, o a falta de éste, 
mediante una declaración responsable del licitador. 
Los documentos aportados deberán respetar la 
formalidad antes indicada y especificar claramente, 
por un lado, los trabajos o servicios ejecutados en el 
contrato que sean de igual o similar naturaleza al 
objeto de la licitación,  y por otro lado, el importe 
correspondiente a los trabajos similares al objeto de la 
licitación que se detallen en el certificado, todo ello 
con arreglo a lo establecido, formal y 
cuantitativamente, en los apartados 5 y 21 del cuadro 
resumen del Pliego de Condiciones Particulares. 



   

 

 

 

 
 
 

 

La suspensión de plazos administrativos decretada por la Disposición Adicional Tercera del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de 
la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 ha sido levantada en virtud de lo 
dispuesto en la Disposición Adicional Octava del Real Decreto-ley 17/2020, de 5 de mayo y por 
tanto queda sin efecto a partir del 7 de mayo de 2020. 
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